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MINISTERIO DE DE 
DIARIO OFICIAL DEL EJERCITO tíl AIREJ 
Depósito Legal M. 3919-19fi3 

MINISTERIO DE DEFENSA 

R E A L E S d e c r e t o s 

ITúmier» 2569/1980, de 21 díe noviembue, poir el que se 
declla-raji de interés militax las iristalacioDies de la Eiti-
piresa «Unión. Exptosivos Río Tinto, S. A . » . 

L a especia] significación que para la defensa nacional 
tiene la producción de materia) de guerra fabricado por 
la Empresa «Unión Explosivos R ío Tinto, vS, A.» , en 
Galdácano (Vizcaya), aconseja la adopción de una serie 
de medidas tendentes a asegurar la actuación más efi-
caz de los medios de protección de que la misma dispone, 
así como a procurar un aislamiento conveniente de las 
instalaciones de producción y almacenamiento de la tal 
Entidad, radicadas en Galdácano (Vizcaya), para garan-
tizar su seguridad y la de las pro[)iedades, instalaciones 
o personas próximas. 

Tales facultades .sólo en parte se 'encuentran contem-
pladas en el Reglamento de Explosivos,, aprobado por 
Real Decreto dos mil ciento catorce7mil novecientos se-
tenta y ocho, de dos de marzo, que atiende, de manera 
preferente, a procurar minimizar los daños derivados de 
un eventual accidente para las propiedadeá» e instalacio-
nes circundante.s, pero no contempla suficientemente la.s 
medidas que pudieran adoptar,se para provenir una 
agresión exterior que, de producirse, podría igualmente 
ocasionar graves daños a las personas y bienes próximos 
a tal factoría. 

En consecuencia, para alcanzar las finalidadTes seña-
ladas, resulta forzoso acudir al procedimiento previsto 
por la Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco, de doce 
de marzo, de Zonas e Insta.laciones de Interés para la 
Defensa Nacional, y por su Reglamento, aprobado por 
Real Decreto seiscientas ochenta y nueve/mil novecientos 
setenta y ocho, de diez de febrero, reguladore.s de las li--
mitaciones que pueden imponerse a los particulares para 
salva.guardar necesidades superiores de la defensa co-
mún, y que pueden establecerse rspecto a insta.laciones 
exclusivamente milital-es, como a instalaciones que, por 
su cometido, searí de interés, para la defensa nacional. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos tercero-y séptimo' tle la Ley ochó/mil novecientos 
setenta y cinco,, de doce de marzo, a propuesta del Mi-

nisterio de Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su i-eunión del día diez de octubre de mil 
novecientos ochenta, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Se declaran de interés militar, a 

los efectos .de la Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco, 
de doce de marzo, y Real Decreto seiscientos ochenta y 
nueve/mil novecientos setenta y ocho, de diez de febre-
ro, las instalaciones de la Entidad mercantil «Unión Ex-
plosivos R í o Tinto, S. A . » , radicada en Galdácano (Viz-
caya), de.stinadas a la fabricación de material de guerra.. 

Dichas instalaciones quedan adscritas al Ejército de 
Tien-a y asimiladas, a los correspondiente,s efectos, a las 
comprendidas en el grupo, tercero de las instalaciones I 
militares al que se refiere el artículo ocho del Regla-
mento de Zonas e Instalaciones de interés para la De-
fensa Nacional. ' 

Artículo segundo.—La Dirección General do Arma-
mento y Material, a través de su División de Inspeccio-
nes Industriales, ejercerá, respecto a las in.staiaciones que 
se declaran de interés militar, y a los .fines elcpresados 
en la Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco, de^doce 
do marzo, las atribuciones de vigilancia de la efectividad 
(le las medidas de seguridad adoptadas por la Empresa 
«Unión Explosivos R í o ' T i n t o , S.' A . » , y, en su caso, 
asesorará técnicamente a la autoridad militar jurisdic-
cional respecto al despacho, y tramitación 'de solicitudes 
y otorgamiento do autorizaciones referentes a la obser-
vancia y cumplimiento de las prohibiciones,, limitaciones 
o condiciones impuestas respecto a las zonas de segu,-
ridad. 

Asimismo, el Ministerio de Defensa, a. través de ei-tii 
Dirección General, ejercerá, con carácter exclusivo, líis 
facultades de control y vigilancia a que 'so refieren los 
artículos cuarenta y ,niieve y setenta y seis del Regla-
mento de Explosivos, aprobado por Real Decreto dos 
mil ciento catorce/mil novecientos setenta y ocho, de 'dos 
de marzo. Las contenidas en el capítulo siete del título 
dos del citado Reglamento las ejercerá el Ministerio de 
Defensa sin perjuicio de las que viene desarrollando la 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria, y 
Energía. 

. Artículo tercero.—A los efectos de mantener el necesa-
rio contacto con la autoridad militar, la Empresa «Unión 
Explosivos R í o Tinto, S. A . » , designai'á un represen-
tante que deberá tener facultades para recibir notifica-
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ciones formales, y a quien aquélla podrá requerir para 
el cumplimiento de las medidas de seguridad, estable-
cidas. 

Dado, en Madrid a veintiuno de noviem,bre de mil no-
vecientos ochenta. 

J U A N C A R L O S R . 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN 

Número 2570/1980, d» 21 de noviembne, par el que se 
daclaraiti itiíst.alaci(mss diS inifcerés militar las instalacio-
nies de la Empa-esa «Uama-'GabilpndiO y Cía.», «n Vi-
toria. 

La especial significación que para la defensa nacional 
tiene el estudio, desarrollo y producción de material para 
las Fuerzas Armadas, en la Empresa «Llama-Gabilon-
do y Cía.», en Vitoria, aconseja la adopción de medidas 
tendentes a asegurar la actuación más eficaz de los me-
dios de protección de que la misma dispone, así como a 
procurar el aislamiento conveniente de las instalaciones 
de desarrollo, producción y almacenamiento de tal Enti-
dad, radicada en Vitoria, para garantizar su seguridad. 

Para alcanzar la finalidad señalada, resulta forzoso 
acudir al procedimiento previsto por la Ley ocho/mil 
novecientos setenta y' cinco, de doce de marzo, d© Zonas 
e Instalaciones de Interés para la Defensa Nacional, y 
por su Reglamento, aprobado por Real Decreto número 
seiscientos ochenta y nueve/mil novecientos setenta y 
ocho, de diez de febrero, reguladores de las limitaciones 
que pueden imponerse a los particulares pa.ra salva-
guardar las superiores necesidades de la defensa común, 
y que pueden establecerse tanto respecto a instalaciones 
exclusivamente militares como a instalaciones civiles que, 
por su cometido, sean de interés para la defensa nacional. 

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos tercero y séptimo de la Ley ocho/mil novecientos 
setenta y cinco, de doce de marzo, a propuesta del Mi-
nisterio de 'Defensa, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su i-eunión del ,día diez de octubre de 
mil áovecientos ochenta, 

D I S P O N G O : 

Artículo primero.—Se declaran de interés militar, a 
los efectos de la Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco, 
de doce de marzo, y Real Decreto seiscientos ochenta 
y nueve/mil novecientos setenta y ocho, de diez de fe-
brero, las instalaciones de la Empresa «Llama-Gabilon-
do y Cía.», en Vitoria, dedicadas a desarrollo, produc-
ción y almacenamiento del material para las Fuerzas 
Armadas.' 

Dichas instalaciones quedan adscritas al Ejército de 
Tierra y asimiladas, a los correspondientes efectos, a las 

comprendidas, en el grupo tercero de las instalaciones 
militares a que se refiere el Reglamento de Zonas e Ins-
talaciones de Interés para Defensa Nacional. 

Artículo segundo.—La Dirección General de Armamen-
to y Material, a través de su División de Inspecciones 
Industriales, ejercerá, respecto a edificios e instalaciones 
que se declaran de interés militar, a los fines expresados 
en la Ley ocho/mil novecientos setenta y cinco, de doce 
de marzo, las atribuciones de vigilancia de las medidas 
de seguridad adoptadas por la Empresa «Llama-Gabilon-
do y Oía.», y, en su caso, asesorará técnicamente a la 
autoridad militar jurisdiccional respecto al despacho y 
tramitación de solicitudes y otorgamiento de autoriza-
ciones referentes a la observancia y cumplimiento de las 
prohibiciones, limitaciones o condiciones impuestas res-
pecto a las zonas de seguridad. 

Artículo tercero.—^A los efectos de mantener e f nece-
sario contacto con la autoridad militar, la Einpresa «Lla^ 
ma^Gabilondo y Oía.» designará un representante que 
deberá tener facultades suficientes para recibir notifica-
ciones formales, y a quien aquélla podrá requerir para 
el cumplimiento de las medidas de seguridad establecidas. 

Dado en Madrid a veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos ochenta. _ 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN 

Número 2577/1980, de 28 de noviembre, por el que se 
nombra Jefe d» la Esoueia die Altos Estudios' Militares 
del CESEDEN" al General die nivÍBÍ<5ai did Estado Mayoir 
Gemíeral diei Ejército dial Aire dm Juaa de Cara Vilar. 

De conformidad co,n el Decreto mil doscientos treinta 
y siete/mil novecientos setenta, de treinta de abril, en 
relación con los Rea-les Decretos ochocientos treinta y 
seis/mil novecientos setenta y ocho, de veintisiete de 
marzo, y mil ciento veinticinco/mil novecientos ochenta, 
de trece de junio, a iniciativa de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor y a propuesta del Ministerio de Defensa, 
Vengo en nombrar Jefe de la Escuela de Altos Estudios 
Militares del OESE'DEN al General de División del Estado 
Mayor del Ejército del Aire don Juan de Cara Vilar., 

Dado en Madrid a* veintiocho de noviembre d© mil no-
vecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

El Ministro de Defensa, i 
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN 

(Del «B. O. B.»' núms. 287 y 290, de 29 de noviembre y 
3 de diciembre de 1980.—Dispoai. 25.905, 25.906 y 26.079.) 

O R D E N E S 

Orden Ministerial núm. 114/43603/80, 
de 28 de noviembre, por la que se 
nambra alumno del Curso paiia la 
obtención del'Título de Especialista 
(en Psicotecnia Militar. 

Se modifica la Orden ministerial nú-
mero 11V43602/80, de fecha 23 de 

octubre, en el sentido de que, por nece-
sidades del servicio, se sustituye al 
Teniente de la Guardia Civil don 
Eduardo Otero Gómez, por el Capitán 
del mismo Cuerpo don José Luis Pié-
drola Sala, como alumno del Curso 
para la obtención del Título de Espe-
cialista en Psicotecnia Militar. , 

Madrid, 28 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAQÚN 

Orden Ministerial núm. 523/03342/80, 
de 3 de diciembre, por la que sé 
autoriza al Teniente ' General del 
Ejército del Aire, don Emiliano José 
Alfaro Arregui, para usar sobre el 
uiaifornia la Medalla del Mérito Mi-
l ita , de primera clase, de la Rei-
públioa Portuguesa. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento de Uniformidad para este 
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Ejército, aprobado por Decreto de 15 
de noviembre de 1946 («Boletín Oficial 
del Ministerio del Aire» número 145), 
Se autoriza al Teniente General del Es-
tado Mayor General del Aire, don Emi-
liano, José Alfaro Arregui, para usar 
sobre el uniforme la Medalla del Mé-
rito Militar, de primera clase, de la 
República Portuguesa, en la forma 
establecida en el Reglamento abrevia-
do de Uniformidad, aprobado por Or-
den ministerial número 1.675/1977, de 
1 de junio («Boletín Oficial del Mi-
nisterio del Aire» mimero 68). 

Madrid, 3 de diciembre de, 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGÚN 

MANDO DE PERSONAL 

DIRECCION DE PERSONAL 

R E T I R O S 

Oidien' Ministerial 523/03343/80.— 
Por cumplir el día 2 de marzo de 1981 
la edad reglamentaria, pasará a la 
situación de «Ret iro» en la expresada 
fecha, el Coronel del Arma de Avia-
ción, Escala de Tierra, Grupo B), don 
José Jiménez Freile, de la SABOG 
número 1, quedando péndrente del 
haber pasivo que le señale el Consejo 
Supremo de Justicia Militar. 

Madrid, 1 de diciembre de 1980. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMILIANO J . ALFARO AREEGUI 

SITUACIONES 

Orden Ministerial 523/03344/80.— 
Por haber cumplido el día 2 de di-
ciembre de 1980 el límite d? edad se-
ñalado en el artículo 17 de la Ley nú-
mero 18/1975, de 2 de mayo («Bole-
tín Oficial del Ministerio -del Aire>V 
número 54), se clasifica en el Grupo 
B) a los Tenientes ^de la Escala Espe-
cial de Oficiales de Tropas y Servi-
cios que. se relacionan, pasando desti-
nados a la SAECG número 5 (e) : 

Don Domingo Armario Cano, del 
Escuadrón de Seguridad y Servicios 
del Cuartel General del Aire. 

Don Luis V i d a l ' H o r t a , actualmen-
te en la situacióij de «Disponible for-
zoso» por ascenso en el Cuartel Gene-
"•al del Mando de Personal. 

Madrid, 2 de diciembre de 1980. 

Por delegación; 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

ACCIDENTAL, 
RAFAEL LÓPEZ-SÁEZ RODUIOO 

ASCENSOS 

Orden Ministerial 523/03345/80.— 
Por estar declarados aptos y de acuer-
do con las disposiciones vigentes, .se 
concede el ascenso al empleo de Te-
niente de la Escala Especial de Ofi-
ciales de Tropas y Servicios, con an-
tigüedad de 2 de diciembre de 1980, a 
los Subtenientes de la Escala de Sub-
oficiales de Tropas y Servicios que ,se 
relacionan, quedando en la situación 
de «Disponible forzoso» y agregados 
en sus respectivas Unidades hasta que 
se les señale otro destino de plantilla. 

Don José Mínguez Sánchez, de la 
Subsecretaría de Defensa. 

.Don Ramiro García Domingo, del 
Ala núm. 37. ^ 

Madrid, 2 de diciembre de 1980. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

ACCIDENTAL, 
RAFAEL LÓPEZ-SÁEZ RODEIOO 

Orden Ministerial. 523/03346/80.— 
Por reunir las condiciones estableci-
das en las disposiciones vigentes, se 
concede el a.scenso al empleo superior 
inmediato, con antigi^dad y efectos 
del día 26 de noviembre de 1980, al 
Sargento primero de la Escala de Es-
pecialistas Mecánicos de Manteni-
miento de Avión don Juan Francisco 
Hernández Ca,stro, de la Escuela Mi-
litar de Transporte y Tránsito Aé-
reos, quedando en la situación de «Dis-
ponible forzoso» y agregado en dicho 
Centro hasta que se le señale otro 
destino de plantilla. 

Madrid, 2 de diciembre de 1980. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

ACCIDENTAL, 
RAFAEL LÓPEZ-SÁEZ RODRIGO 

Orden Ministerial 523/03347/80.— 
Por reunir las condiciones estableci-
das en las disposiciones vigentes, se 
concede el ascenso al empleo superior 
inmediato, con antigüedad de 2 de 
diciembre de 1980, al Sargento prime-
ro de la Escala de. Suboficiales de 
Tropas y Servicios don Juan Pineda 
Guil.,. del Ala número 78, quedando 
en la .situación de «Dis])on¡ble for-
zoso» y agregado en dicha Unidad has-
ta que se le señale otro de,stino de 
plantilla. 

Madrid, 2 de diciembre de, 1980. 
4 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

' ACCIDENTAL, 
RAFAEL LÓPEZ-SÁEZ RODRIGO 

Orden Ministerial 523/03348/80.— 
Por reunir las condiciones estableci-
das en la Ley número 43/1977, de 8 
d© junio, se concede el ascenso al em-
pleo superior inmediato, con antigüe-
dad de 2 de diciembre de ].980, a los 
Sargentos primeros de la Escala de 
Suboficiales de Tropas y Servicios que 
se relacionan, quedando en la situa-
ción de «Disponible forzoso» y agj'e-
gados en sus respectivas Unidades 
hasta que ,se les señale otro destino 
de plantilla: 

Don Cristóbal Rodríguez Rujano , 
de la Academia General del Aire. 

Don Basilio Martínez Martínez, del 
801 B.'icuadrón de Fuerzas Aéreas. 

M:íMlrid, 2 de diciembre de 1980. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

ACCIDENTAL, 
RAFAEL LÓPEZ-SÁEZ RODRIGO 

DESTINOS 

Orden Ministerial 523/03349/80.— 
Se confirma en el Alá de Alerta y 
Control, con título de Programador 
de Informática Militar, al Brigada de 
la Escala de Especialistas- Operadores 
de Alerta y Control don Juan García 
Rodríguez, de dicha Ala, én vacante 
de esta especial preparación técnica. 

Madrid, 2 de diciembre de 1980. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

ACCIDENTAL, , 
RAFAEL LÓPEZ-SÁEZ .RODRIGO 

PERSONAL CIVIL 

SITUACIONES 

Orden Minisiterial 523/03350/80.— 
A petición de la interesada y de acuer-
do con lo dispuesto en él artículo 66.1, 
apartado b), del Iteglainento de Fun-
cionarios Civiles al servicio de la Ad-
milii,stración Militar (Decreto 703/ 
1976, de 5 de maízo, «Boletín Oficial^ 
del Ministerio del Aire» número 49), 
se le concede el pase a la situación de 
«Excedencia voluntaria» al funciona-
rio del Cuerpo General Auxiliar doña 
Rafaela Fernández Junquito, con des-
t ino en el Ala número 31. 

Madrid, 2 de diciem'bre de 1980. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

ACCIDENTAL, 
RAFAEL LÓPEZ-SÁEZ RODRIGO 
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TErENIOS 

Oidlem Ministerial 623/03361/80.— 
Conforme a lo establecido en el ar-
tículo 2. ' . Tres, del Real Decreto-ley 
número 22/1977, de 30 de marzo ( «Bo-
letín Oficial del Ejército del Aire» nú-
mero 45), y disposiciones complemen-
tarias, se conceden los trienios • que 
se indican a los funcionarios civiles de 
la Admmistración Militar que a con-
tinuación se relacionan, con la anti-
güedad y efectos económicos que tam-
bién se señalan : 

CUERPO G E N E R A L A U X I L I A R 

Don Manuel Martínez Domínguez, 
once, (11) triemos, con antigüedad y 
efectos económicos de 1 de noviem-
bre de 1980 (Del Cuerpo actual) . 

Don Celestino Mayorga Jiménez, 
once ( I I ) trienios, con antigüedad y 
efectos económicos de I de noviembre 
de 1980 (I>el Cuerpo actual) . 

Don José Mestre Portell, once ( I I ) 
trienios, con antigüedad y efectos eco-
nómicos de • 1 de noviembre de. 1980 
(Del Cuerpo actual). 

Don Didimo MilJán Varas, once (11) 
trienios, con antigüedad y efectos eco-
nómicos de 1 de noviembre de 1980 
(Del Cuerpo actual). 

Don Benjamín Miranda , Tejerizo, 
- once (11) trienios, con antigüedad y 

efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1980 (Dél Cuerpo actual) . 

Don Eduardo Ortega Rayos, seis 
(6) trienios, can antigüedad y efectos 
económicos de 1 de junio de 1978 (Del 
Cuerpo actual) ( R . ) . 

Don Juan Palacios Avila, diez (10) 
trienios, con antigüedad de 30 de oc-
tubre de 1980 y efectos económicos de 
I de noviembre del mismo año (Dtel 

"* Cuerpo actual). 

Don José Carlos Puerta Garrido, 
seis. (6) trienios, con antigüedad y 
efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1980 (.Del Cuerpo actual). 

Don José Juan Quevedo Martín, 
once (11) trienios, con antigüedad de 
22 de noviembre de 1980 y . efectos 
económicos de 1 de diciembre del mis-
mo imo (Del Ctierpo actual). 

Don .Esteban Regales Junyent, once 
{ I I ) trienios, con antigüedad de 9 dé 
noviembre de .1980 y efectos económi-
cos de 1 de diciembre del mismo año 
(Del Cuerpo actual). 

Don Podro Rivilla Castiñeira, ocho 
(8) trienios, con antigüedad de 2 de 

noviembre de 1980 y efectos económi-
cos de I de diciembre del mismo año 
(I>el Cuerpo actual). 

Dton Julián Rojas Sierra, onco (11) 
trienios, con antigüedad y efectos eco-
nómicos de 1 de noviembre de 1980 
(Del Cuerpo actual). 

Don Macedonio Romero Candela, 
siete (7) trienios, con antigüedad de 
1 de marzo de 1976 y efectos económi-
cos de 1, de mayo de 1978 (Del Cuer-
po actual) ( R . ) . 

Don Macedonio Romero Candela, 
ocho (8) trienios, con antigüedad y 
efectos económicos de 1 de marzo de 
1979 (Del Cuerpo actual). 

Don Laureano Romero Salas, once 
( I I ) trienios, con antigüedad y efectos 
económicos de 1 de noviembre de 1980 
(Del Cuerpo actual). 

Don Sotero Rubio González, seis 
(6) trienios, con antigüedad de 7 de 
noviembre de 1980 y efectos económi-
cos de I áe diciembre .del mismo año 
(Del Cuerpo actual) . 

Don Francisco Salaberry Parera, 
once ( I I ) trienios, con antigüedad y 
efectos económicos de I de noviembre 
de 1980 (Del a i e r p o actual) . 

-Don Pascual» Sánchez Cuarteiro, on-
ce (11) trienios, con antigiiedad y 
efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1980 (Del Cuerpo actual). 

Don José María Sánchez Palomeque, 
once ( I I ) trienios,' con antigüé'dad y 
efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1980 (Del Cuerpo actual). 

Don Mario Sánchez Sánchez, once 
(11) trienios^ con antigüedad de 27 de 
noviembre de 1980 y efectos económi-
cos de 1 de diciembre del mismo año 
(Del Cuerpo actual). 

D'oña María Soledad Serrano Villa-
viciosa, once (11) trienios, con anti-
güedad y efectos económicos de 1 de 
noviembre de 1980 (Del Cuei'po ac-
tual) . 

Doña María Visitación Solaz Cué-
llar, tres (3) trienios, con antigüedad 
de 27 de septiembre de 1980 y efec-
tos económicos de 1 do octubre del 
mismo año (Del Cuerpo actual). 

Don Miguel Suároz García, doce 
(12) tt-ienios, con antigüedad y efec-
tos económicos de 1 de noviembre de 
1980 (Del Cuerpo actual). 

Don Santiago M."anuel Valles Villa-
nueva, cinco (5) trienios, con anti-
güedad y efectos económicos de' 1 de 
noviembre de 1980 (Del Cuerpo ac-
tual) . 

Doña María Paz Veia,sco López, seis 
(6) trienios, con antigüedad y efec-
tos económicos de 1 de noviembre de 
1980 (Del Cuerpo actual) , 

Don Víctor José Villodre Navalón, 
once (11) trienios, con antigüedad y 
efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1980 (Del Cuerpo actual). 

Don Ventura Zamorano Herrero, 
once ( I I ) trienios, con antigüedad y 
efectos económicos de 1 de noviembre 
de 1980 (Del Cuerpo actual). 

CÜIERPO G E N E R A L 
S U B A L T E R N O 

Don Manuel Rodríguez Rivera, un 
(1) trienio, con antigüedad y efectos 
económicos de I de noviembre de 1980 
(Del Cuerpo actual). 

C U E R P O E S P E C I A L D E 
D E L I N E A N T E S 

Don Agustín García Barrientes, do-
ce (12) , trienios, con antigüedad de 
28 de noviembre de Í980 y efectos 
económicos de I de diciembre del mis-
mo año (Del Ctierpo actual) . 

Don Luis Gómez Ocha,ndo, doce (12) 
trienios, con antigüedad de 3 de no-
viembre de 1980 y efectos económicos 
de 1 d© diciembre del mismo año 
(Del Cuerpo actual). 

Don Julio Eladio Pérez Herrero, 
nueve (9) trienios, con antigüedad de 
29 de noviembre de 1980 y efectos 
económicos de I de diciembre del mis-
mo año (Del Cuerpo actual) . 

Madrid, 24' de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
EL GENERAL JEFE DEL E. M. DEL AIRE, 

EMnjANO J . ALPAUO AHEEGUI 

AVISO IMPORTANTE 

Se ruega a los suscriptores de este 
«Diario Oficial» se abstengan de re-
mitir cantidad alguna para el pago 
de lals suscripciocties del año 1981, 
toda vez que está en, estudio por la 
Superioridad el reajuste de tañías, 
las cuales, una vez aprobadas, serán 
publicadas en el «Boletín». 

• LA DIRECCIÓN 

«Servicio de Publicaciones». (Boletín 
Oficial e Indice Legislativo), 

c./Princesa, 88, bajo. 
Madrid - 8. 
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